
Munic¡palidad Provinc¡al
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'Año det Fortatecimiento de la Soberanía Nacional"

x]ESOLUCIÓN TW 067 - 2022- MPLP/GM

fingo María, 01 de iunío de 2022.

vlsTo: el Formato No 07 de solicitud y AprobaciÓn de Bases o solicifud de áp rxiÓn de lnterés con

et número de doatmento ot+zozz-Ci-ipte aá tun, ot a, ¡unío de 2022, em¡tido por et Comité de Selxción

que solbrfa la aprobación de bases del proces o de selecciótn conxpondiente a la Adiudicacion simplifrcada

Ñ"OOA-ZOZZ-¡¡{Ip-TM (Pinera C,onvocatoña), Adquisici,n de nica solar para ta Adividad:'laOagpcittn y

Asrsfencia Técnica de la Cadena de Valor ie Producfos Attenatiws Sosfeníbles de Caféx Especiales en la

Que, el articuto 194i de Ia ConstituciÓn Pofrtica de! Pent' modifirrrdo W la Leyes 
..de 

Reforma

constitucroiai¡lis ilaao, zsadl v 30305" gfabÍece que las nunícipatidades provinciales y distr¡iales son los

á;";;;iÁ d"-;"b¡*r twt. réim autonomia politica, xatónica y. adninistrativa en ,a§ asunfos de su

,,irpA"iit i ii¿idante cnn el Att. tt det Túub Prelimínar de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades.N".27972'

DiÁa a.úom¡mía ndica en ta facuftad de aiercer actos de gobieno, admini§ntivos y de adninistraciÓn, oon

sujeción al ordenamiento iurídico;

Provincía de Leoncio Prado - Huánuco' ;

CO/IJS/DERAIJDO:

lgualmate, el atfifllo 4P numeral 48.1 de dicha normaliva;

procedimiento de seleccíón, dentro de e/los, /as bases

Adjud¡cac¡ón S¡mpl¡ficada y la Subasta lnversa ElectrÓníca;

Que, en el inciso a) del nuneral 8.1 det afticulo 8a de la Ley No 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, mod¡fícado por Decreto Legíslativo No 1444, se esfab/ece que; El Titutar de ta Entidad' que esla más

atta autoidad ejecutiva, de conformidad con sus normas de organizacion, que eierce las funcÍones preusias en

la Ley y su Reglamento Para la , autoizac¡ón y s./{,elvtsiÓn de los plocesos de co ntrataaÓn de b¡enes'

y obras;

de Ncaldía N' 027-2022-MPLP, de fecha A6 de enero de 2022, en el añículo

primero de la Como la de " (. . .) 4) A7robar /as bases

y otros documentos

Que, et a¡tículó' 4V Reglamento de la Ley por Decreto

Suprerno No 3U-2018-EF, señala que los documenfos beses, /as

solicitudes de expresión de interés parc Selecc¡ón de Con sultor6 tnd'u§u'ales, a§í como ,las so/icdudes de

cotízación para Comparación de Preclos, los cuales se utilizan atendiendq al tipo.de proced,'imiento de selecc¡ón.

gecisa et contenido mínimo de los doamentos del

de ta Licitación Púbtica, el Concurso Público, Ia

Que, mediante Resolución Gerencial No 050-2022-MPLPIGM de fecha 12 de mayo del 2022, se

des¡gna at Comité de Setección encargado de llevar a cabo el procedimiento de Adiudicaciín Simplificada'

Adqiisición de mica solar para la Actffiad: 'Capacitación y Asistencia Técnica de ta Cadena de Valor de

Productos Altemativos Sosfenrb/es de cafés especiales en la provincia de Leoncio Pmdo - Huánuco';

Que, mediante R*olución Gerencial N" 058-2022-MPLPIGM de fecha 01 de iunio de|2022, se

aprueba el Expediente de Contratación del procedimiento de seleccinn Adiudícación Simplfgada'

Ádquisición de nica solar para ta Actividad: 'Capacitación y Asistencia Técnica de la Cadena de Valor de

Productos Afternativo.s Sosfenibfes de Cafés Especiales e n la Provincia de Leoncio Prado - Huánuco'; con

59 fol¡os;

Que, et c,omité de selección encargado del mencionado procedímiento de selecciÓn, en

concordancía con las disposrcíones se ñatadas en los alícutos 47' y 48' y demás añículos peúnenfes del

Reglanento de la Ley de Contntaciones de/ Esfado, ha elaborado las Bases del procedímiento de seleccí1n

..!!% atce¡rENAnlo
7¿dñ PERU
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de Leoncio Pradow@## .§\il%- gtce reNARto

7¿,rj,l*s PERú

Adjudicacion simpliftcada ¡f 006-2022-MPLP-TM (Prinera convocatoña), Adquisición de nica solar

paia ta Activided: "capacitaci,ón y Asistercia Técnica de ta Cadena de Valor de Productos Altemat¡vos

Sosteniáles de Ca fés Especíates en ta Prcvincia de Leoncio Prado - Huánuco";

Porloexpuesto,yconformeya|asattibucionesconferidasdeacuerdoalaResolucionde
Atcatdía N"001-2022'-MpLp iJe tu¡u O¿'¿, enero de 2022 en el aliculo primero de la parte resolut¡va'

,rriiir;"DEStGNAR a ta Cpc. JANETTE tNGRtD MANDUJANO CAMAC, en et cargo de anfianza de

GERENTE MUNICIPAL (., );

"Año det Foñatecimiento de la Soberanía Nacional"

Poq.02/ KESOLuuÓN GEff'ENCIAL ff 061 2022 - MPW/GTIT

SE RESUELVE;

Artículo Sequndo: DISP,NER la pubticación en el SEACE las Bases a que se refiere el a iculo

ryecedente. :,:

' Attículo Terceto: ENCARGAR a la $Ai,gerenaa ds' Loglsf,ca y al Conité de Se/eccrbn

conespondiente efectuar las

conxponda.

acciones peñínentes Para el cumllimieltg de la presenle resoluclon, segÚn

Artículo Primero: APROBAR /as Bases para el procedimiento de selecciÓn Adiudicación

s¡*ptncr¿, n"0w2022-upLP-TM (Prínua Convocatoia), Adqultsiciu de mica solu para la Ac{wídad:

;Crpriit ritt, y Asrstenua Tét1:na de la cadena de vator de Produdos Attemativa sostenibies de cafés

Especiales enia Pmvíncia:de tionao Prado - Huánuco', que consta de 52 fot¡os, los mlsmos que debidamente

suscntos por los mrembros del comrté de s etección, foman parte de la presenfe Rxolucíón.
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MUXICIPAL

Reglstrese, Comuniquese y Cúmplase


